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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez para estudio de la demanda, 

para lo que estime proveer. Bucaramanga, 09 de febrero de 2023. 

 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 
 
 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA  

Bucaramanga, veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  
Revisada la anterior demanda VERBAL – DIVORCIO instaurada por ANDREA 

VICTORIA MANTILLA CORDERO, a través de apoderada judicial en contra de JORGE 
ELIECER PINEDA MAYORGA, observa el Despacho que, 
 

1. Deberá aclararse el lugar de notificaciones físicas del demandante y demandado 
atendiendo que en el acápite respectivo obra la misma dirección física para ambos 
extremos procesales, pese a que en el hecho 3 señalan haber suspendieron la 
cohabitación desde el día 28 de febrero de 2013, alegando como causal de divorcio 
la 8 del artículo 154 del Código Civil, la cual refiere a la separación de cuerpos por 
más de 2 años por los cónyuges. 
 

Es así que la demandante deberá corregir los yerros que se le endilgan dentro de la 
oportunidad procesal para ello.  
  

En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, en nombre 

de la Republica de Colombia, administrando justicia, 

  
RESUELVE 

  
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de VERBAL – DIVORCIO instaurada 
por ANDREA VICTORIA MANTILLA CORDERO, a través de apoderada judicial en 
contra de JORGE ELIECER PINEDA MAYORGA; por las razones expuestas en la parte 
motiva.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para que subsane 
la demanda so pena de rechazo.   
 
 
NOTIFÍQUESE 
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